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A.A. CARLOS LEOPOLDO ALVELAIS ALARCON 
PATENTE NACIONAL 3813 
AV. SAN LORENZO 1622 
FRACC. PUERTA DEL SOL, CP. 32410 
CD. JUAREZ, CHIH. 
PRESENTE. 

CARTA DE ENCOMIENDA AL AGENTE ADUANAL 
 
_____________________ en mi carácter de Representante Legal de la 
empresa_______________________ con  RFC___________________  domicilio fiscal ubicado en 
______________________ , acreditado conforme al artículo 19 del Código Fiscal de la Federación  
mediante escritura pública_______ de fecha_____ otorgada ante la fe del C._________________ Notario 
público número____________ de la Ciudad de __________________, Por medio de la presente y para los 
fines legales ha que haya lugar encomiendo a ustedes el que por cuenta y representación de mi 
poderdante, promuevan el despacho aduanero por la Aduana de Cd. Juárez, Chih; Colombia, N.L.; 
Piedras Negras, Coah; y Nuevo Laredo, Tamps. De todas y cada una de las mercancías a mí,  o por mí 
consignadas, y  destinen las mismas al régimen aduanero más conveniente, pudiendo ser: 
 
A. Definitivo 

I. Importación 
II. Exportación  

B. Temporal 
I. Importación  

a) Para retornar al extranjero en el mismo estado 
b) Para elaboración, transformación o reparación en programa de maquila o       comercio 
exterior. 

II. Exportación 
a) Para retornar al país en el mismo estado 
b) Para elaboración, transformación o reparación. 

C. Depósito fiscal 
D. Tránsito de mercancías 

I. Interno    
II. Internacional 

E. Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado.  
 
Así mismo, bajo protesta de decir verdad manifiesto que el nombre, razón o denominación social, domicilio 
fiscal y RFC de mi poderdante no han sido modificados ante la autoridad fiscal, ni revocada ni total o 
parcialmente la representación legal conferida al suscrito. 
En lo que respecta a las facturas comerciales, a los documentos que comprueben el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, a los documentos con base en el 
cual se determine el origen  o la procedencia de las mercancías, a las manifestaciones de valor, catálogos y 
demás elementos que permitan identificar la mercancía para su correcta  clasificación arancelaria, a los 
documentos  y demás medios de prueba que permitan determinar base gravable y la determinación de las 
contribuciones y cuotas compensatorias que deban pagarse y en general, para el cabal cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones y formalidades inherentes a los tramites que por medio de la presente 
le estamos encomendando, se lo haremos llegar con la oportunidad requerida y por los cuales nos 
responsabilizamos ilimitadamente en cuanto al exactitud de los datos que contengan y a la autentica 
veracidad de los mismos. 
 
La presente encomienda tiene carácter indefinido en tanto no sea revocada por escrito. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 2546, 2547,2548,2549, 2550, 2551,2553 y demás relativos y 
aplicables del Código Civil Federal, así como de los artículos 41, 162 y demás relativos y aplicables de la 
Ley Aduanera, para  todos los fines legales ha que haya lugar. 
 
 

Atentamente 
 
 
 

NOMBRE,  FIRMA  
Y RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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